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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, da

26 de Julio de 1 929, en su texto refundido publicado el , 50

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen pab
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 1
al legislador a aclarar (Arta, 46) que la enumeración con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien'* * *
tos de tipo científico (Arta* 4?). . * .

* **
El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo

* w *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935? confirma el crpjterio
* * *

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob; 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fundión a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

* *  *

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo*'ante.... "
riormente conocido. *..*"?

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en ba&e.&l ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre laa enuncia­
das por la Ley como patent&bles. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de *].9^b)f
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El objeto de la presenta solicitud se refiare, 
según so deduce, óol enunciado, a un dispositivo de lama 

garzable para persiana. So l,r. ideado con la finalidad de 
proporcionar al aereado y al público en general un 
tivo de lama engarzadla mediante el cual se consigue

, ; ' f;'- *ú
tar a las persianas de esta naturaleza una auténtica

. ; ^túFgh
dad aislante, a partir de un tipo de. lama engarzadle eom- "***"
puesto mediante dos pianos enfrentados, independientes en­
tre sí ouc albergan un relleno de material aislante.

' MgEn este sentido, el dispositivo de lama 

ble para persiana que se-propone viene caracteriza^.^* porque 
presenta los planos enfrontados que constituyen l^J^yia un-

-'

lazados.entre sí a través de una serie de juntas intermediad
J -ú

de ensambladura hechas de un material aislante qu&*3¡m<pide h; 
la transmisión de la temperatura del plano exterior!<d.el pare 
fil al plano interior de este último,' estando dic^p&^planos' 
do 'la lana provistos de guías enfrentadas en las caerles se
disponen acopladas a corredora las juntas de ensambladura ^ -

* - -uá
para establecer la unidad estructural entre los planos inda*

* * * * *
pendientes que constituyen la lama.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex- ú 
puesta se ha confeccionado, a título simplemente explicatih; 

vo, un juego de planos que ilustra la presente memoria colad 
un ejemplo de realización del dispositivo de lama engarzaré 
ble para persiana que constituye el objeto de la presente^

l'i
solicitud. * tú

La figura única representada corresponde a una i 

vista esquemática, en perspectiva, de un dispositivo de lá^ 

ma engarzable para persiana, hecho según el invento. Como 
puede observgj^q^ comprende dos ulanos: t*n-p-n<a-n4-o<3<-te. *!
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independientes entre sí, que albergan un relleno de ma.te^§ 
aislante marcado con -3-.

Ks característico del dispositivo de la
sable que se propone que los planos enfrentados -1^ ty- * '
que la.constituyen estén enlazados entre sí a través, de unjagd^ 
serio de juntas intermedias de ensambladura -4-, bnóhas 
un material adecuado para impedir la transmisión de la te# 

peratura del plano exterior del perfil -1- al plano intérib^^^ 
-2- de este último.

Bichos planos -1- y -2- de la. lama están provisor
tos do guías enfrentadas -5- en las cuales se dispp&en acór

*

piadas a corredera las juntas de ensambladura -4-,ps¡¿Pa es-R:
*****

tablecer la unidad estructural entre los planos independien'
tes -1- y -2- oue constituyen la lama. ...

< * * *

No se considera necesario hacer más extensa estaw*w
i - . ^ *oescnpcion para que cualquier persona perita en la materia'<***\
comprenda perfectamente cual es la idea oue se desea.patení

, ****tar, asi como las ventajas que de su realización industrial;
* "*#,**" .han de derivarse si se tiene en cuenta, de una p a r S e .q u e . 

el dispositivo de lama engarzáble para persiana deslRiito re
quiere un proceso elemental de fabricación que se resuelve 
bajo costos muy asequibles de producción y, de otra, que 
óicha estructura do lama proporciona un medio aislante de 
alta eficacia por la rotura de puente térmico que estable­
cen las juntas de ensambladura entre los planos del perfil, 
por lo que es evidente que el modelo solicitado adquiere . 

mayor utilidad que sus similares conocidos para desempeñar 

la función a oue se destina. ''
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria:.:

.
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones^, .basadas sienapri 
en los principios fundamentales de la idea, que sonden ésen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la de 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente^:?

' . ' -"4sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, ¿ 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones^: 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

";'4
así el criterio del legislador en el sentido de qu4epaten- 
tada una Idea que pueda dar lugar a. una realidad gR&Sjbica ? 
e industrialiaable, nadie podrá apoyarse en ella pava, a 
pretexto de habar introducido ligeras modificacionés^'-pre- 
sentarla como nueva y propia. gW - ^

Este principio, en cuanto al alcance de la.jgpptec-3
ción del objeto patentado se refiere, se halla congijfbado

*..*
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eaHpq, 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre; 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.;

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si<- 
luientes:
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la.- DISPOSITIVO DE-LAMA ENGARZARLE RARA PERSIA^? 
NA, del tipo compuesto medíante dos planas enfrentados, í'n̂ f 
dependientes entro sí, que albergan un relllono de material

'S!-Waislante, caracterizado esencialmente, porgas presen^a^Pahr* .'*.... ' ,
planos enfrentados que constituyen la lama enlazaaa^ggá 
sí a traeos de una serie ¿e juntas intermedias de 
dura hechas do un material aislante que impide la transmi^^ 
sión do la temperatura dol plano exterior del perfil al 
no interior de este último, estando dichos planos de la la-1 
ma provistos de guías enfrentadas en las cueles se disponen-' 
acopladas a corredera las Juntas de ensambladura estaje

. ^ * J''"

blocer la. unidad estructural entre los planos indgpqRdlonte;*****.
que constituyen la lama. ****

2 3.- Se reivindica por último como objeto..sobre
****

el que ha de recaer el modelo do utilidad que se solicita -
W*W.

por: DISPOSITIVO DE LAMA ENGARZARLE PARA PERSIANA.... A
Todo conforme queda descrito y reivindicado en# ̂  -*

la presente memoria descriptiva que consta de seis,paginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

^ ̂  ^

Madrid, $ de agosto 1.981 
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